
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Auto de Sustanciación N° 899 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2016 00043 01 
ACCION:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
DEMANDANTE:      Alvaro Pedroza Delgado 
DEMANDADO: Casur 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandada por encontrarse ajustada 
a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
 
 
Fco 

 
 

Firmado Por: 
 

Julian Andres Velasco Alban 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 
y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c20a0d8155ccb13e6dbb69fb0043fd0709966b5ea1ae3ea0885014a64e4f902f 

Documento generado en 14/10/2021 02:53:27 PM 
 

                                                 
1 Por el valor de ciento sesenta y tres mil quinientos treinta y cuatro pesos M/Cte. ($ 163.534,oo) 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Auto de Sustanciación N° 899 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2016 00043 01 
ACCION:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
DEMANDANTE:      Alvaro Pedroza Delgado 
DEMANDADO: Casur 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandada por encontrarse ajustada 
a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
 
 
Fco 

 
 

Firmado Por: 
 

Julian Andres Velasco Alban 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 
y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c20a0d8155ccb13e6dbb69fb0043fd0709966b5ea1ae3ea0885014a64e4f902f 

Documento generado en 14/10/2021 02:53:27 PM 
 

                                                 
1 Por el valor de ciento sesenta y tres mil quinientos treinta y cuatro pesos M/Cte. ($ 163.534,oo) 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Auto de Sustanciación N° 913 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2016 00111 01 
ACCION:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
DEMANDANTE:      Evert Mauricio Castro 
DEMANDADO: Municipio de Cali 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandada por encontrarse ajustada 
a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
 
 
Fco 

 
 

Firmado Por: 
 

Julian Andres Velasco Alban 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 
y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: bebd1e1f71713685e3e0de29873fe971b47250ce6b86cf31636ee06372abc33d 

                                                 
1 Por el valor de dos millones dieciséis mil doscientos setenta y cinco pesos M/Cte. ($ 2.016.275). 

 



Documento generado en 14/10/2021 02:53:34 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Auto de Sustanciación N° 911 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2016 00275 01 
ACCION:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
DEMANDANTE:     Mauricio Arcangel Ramírez Gallego 
DEMANDADO:       Ejército Nacional 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandada por encontrarse ajustada 
a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
 
Fco 

 
 

Firmado Por: 
 

Julian Andres Velasco Alban 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 
y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7fead108b120843884d4bb5c8a2e606a70473a9bd27c7bf7079ddf8f2273bd3b 

Documento generado en 14/10/2021 02:53:37 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Por el valor de un millón trescientos veintitrés mil ciento veinticinco pesos M/Cte. ($ 1.323.125,oo). 



 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Auto de Sustanciación N° 902 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2017 0089 01 
ACCION:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
DEMANDANTE:     Clara Inés Melo Portilla 
DEMANDADO: HUV 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandada por encontrarse ajustada 
a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
 
 
Fco 

 
 

Firmado Por: 
 

Julian Andres Velasco Alban 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 
y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a2a05170048c65826706ca65acc944c9e2ae7c1e3ef16981158afe27b6be4210 

Documento generado en 14/10/2021 02:53:41 PM 
 

                                                 
1 Por el valor de siete millones diecisiete mil pesos M/Cte. ($ 7.017.000,oo). 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Auto de Sustanciación N° 903 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2017 00335 01 
ACCION:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
DEMANDANTE:     Bethzaida Pino Mosquera 
DEMANDADO: Mineducación 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandada por encontrarse ajustada 
a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
 
 
Fco 

 
 

Firmado Por: 
 

Julian Andres Velasco Alban 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 
y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d5278b1152f53533a41897034d9ad3cc6d6acab6aa17c30242944c4d62f6796e 

Documento generado en 14/10/2021 02:53:45 PM 
 

                                                 
1 Por el valor de novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos M/Cte. ($ 908.526,oo). 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Auto de Sustanciación N° 900 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2018 00241 01 
ACCION:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
DEMANDANTE:     Zoraida Giraldo Rodríguez 
DEMANDADO: Mineducación 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandada por encontrarse ajustada 
a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Electrónicamente 
 

JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 
JUEZ 

 
 
Fco 

 
 

Firmado Por: 
 

Julian Andres Velasco Alban 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 
y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4ab3d3ac3fe59d727a6b80071207ac1bfdfee1e3ae1a0f0df3cc6fc9bc020d46 

Documento generado en 14/10/2021 02:53:48 PM 
 

                                                 
1 Por el valor de novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos M/Cte. ($ 908.526,oo). 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Auto de Sustanciación N° 898 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2015 0342 01 
ACCION:  Reparación Directa 
DEMANDANTE:     Jennifer Vargas Rojas 
DEMANDADO: Fiscalía y otro 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandada por encontrarse ajustada 
a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
 
 
Fco 

 
 

Firmado Por: 
 

Julian Andres Velasco Alban 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 
y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3d847e14fccb24b319e72450349a06244772d29a0dbfb19c7b457fd230854282 

Documento generado en 14/10/2021 02:53:52 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Por el valor de diez millones novecientos dos mil trescientos doce pesos M/Cte. ($ 10.902.312,oo). 

 



 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Auto de Sustanciación N° 894 

 

PROCESO:    76001 33 33 006 2017 00079 00 

ACCION:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

DEMANDANTE:   Edelmira Yepes Samboni 

     955.abogados@gmail.com  

DEMANDADO:   Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

     deval.notificacion@policia.gov.co 

 

Encontrándose el expediente para estudio del recurso de apelación interpuesto en 

contra de la sentencia No. 163 proferida el 5 de diciembre de 2019 y estando 

derogado el inciso cuarto del artículo 192 del CPACA, el Despacho de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio 

del artículo 247 de la Ley 1437 de 20111, requerirá a las partes para que en el 

término de tres (3) días contados a partir de la notificación de este proveído 

manifiesten si solicitan de común acuerdo la realización de la audiencia de 

conciliación posterior a fallo de primera instancia, proponiendo la fórmula 

conciliatoria correspondiente.  

 

Una vez vencido el término antes referido sin que las partes se hayan pronunciado, 

se procederá a estudiar de manera inmediata lo atinente a la concesión del recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandada en contra de la 

mencionada sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a las partes para que en el término de tres (3) días contados 

a partir de la notificación de este proveído manifiesten si solicitan de común acuerdo 

la realización de la audiencia de conciliación posterior a fallo de primera instancia, 

proponiendo la fórmula de conciliación correspondiente. 

 

SEGUNDO: VENCIDO el término antes referido sin que las partes se hayan 

pronunciado, se procederá a estudiar de manera inmediata lo atinente a la 

concesión del recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada en contra de la sentencia No. 163 proferida el 5 de diciembre de 2019.  

 

                                            
1 “2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se 

interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá 
celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 
acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria”.  

mailto:955.abogados@gmail.com


 

2 
 

2 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULÍAN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 
AG 

 

 

Firmado Por: 

 

Julian Andres Velasco Alban 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: de9f2cf4047908accbfd9521d85848d710ab16d827066372994335fdd75bb671 

Documento generado en 14/10/2021 10:56:17 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                                                       Auto de Sustanciación No. 895 

 

Radicado:   76001 33 33 006 2018 00204 00 

Medio de control:  Reparación Directa 

Demandante:   Mónica Lorena Barbosa Zapata y otros 

juansebastianacevedovargas@gmail.com  

Demandado:  Departamento del Valle del Cauca 

  njudiciales@valledelcauca.gov.co  

 

Teniendo en cuenta que se encontraba fijada la audiencia de pruebas para el día 28 

de mayo de 2020 a las 9:00 am, la cual no pudo realizarse debido a la suspensión de 

términos judiciales por motivos de la pandemia COVID -19, el Despacho fijará nueva 

fecha y hora para continuar con la audiencia que trata el artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

La asistencia a la audiencia se hará en forma virtual a través de la plataforma 

LIFESIZE y se les enviará con antelación a las partes, la invitación para su conexión 

a los correos electrónicos registrados en el proceso. 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 7º del Decreto 806 de 

2020, un empleado del Despacho se comunicará previamente con las partes y la 

señora representante del Ministerio Público, a efectos de realizar las coordinaciones 

pertinentes, poner en conocimiento el protocolo para la realización de la audiencia, así 

como concertar una herramienta tecnológica distinta en caso de ser necesario. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR el día veintidós (22) de marzo de 2022 a las 9:00 a.m., para 

realizar la continuación de la audiencia de pruebas consagrada en el artículo 181 de 

la ley 1437 de 2011. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 7º del 

Decreto 806 de 2020, AUTORIZAR a un empleado del Despacho para que se 

comunique previamente con las partes y la señora representante del Ministerio 

Público, a efectos de realizarlas coordinaciones pertinentes, poner en conocimiento el 

protocolo para la realización de la audiencia, así como concertar una herramienta 

tecnológica distinta en caso de ser necesario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:juansebastianacevedovargas@gmail.com
mailto:njudiciales@valledelcauca.gov.co


  

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

Juez 

 
AG 

 

 

Firmado Por: 

 

Julian Andres Velasco Alban 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

13946843f873cf8182585bbce763eec8ed00de2cd1fc12552664e9d03016537f 

Documento generado en 14/10/2021 10:56:20 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto de sustanciación No. 896 
 
Proceso:   76001 33 33 006 2018 00307 00 
Medio de Control:  Reparación Directa 
Demandante:  Luisa María Rosero Trochez y otros 
    fpe226@hotmail.com  
    luisalfonsolamos18@hotmail.com  
Demandado: Hospital Benjamín Barney Gasca E.S.E 
    siau@hospitalfloridavalle.gov.co  

    juridica@hospitalfloridavalle.gov.co  

Llamados en Garantía: Aseguradora Solidaria de Colombia 

    gherrera@gha.com.co  

    notificaciones@gha.com.co  

    Rubén Zarante Nieves 

    haroldantonioerazodiaz@hotmail.com  

    Diego Alejandro Espinal Valencia 

    sepsa_abogados@yahoo.es  

    jessicaloz6@hotmail.com  

    James Giovanni Piedrahita Carvajal 

    conava@conava.net  

    Luis Fernando Montealegre Chaux 

    horamosp@hotmail.com  

    Cía. Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza 

    lpedraza@asistenciagerencial.com  

    pmarquez@asistenciagerencial.com  

    djudicial@agasesores.com  

    Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 

    notificaciones@londonouribeabogados.com  

 

Habiéndose pronunciado el Despacho sobre las excepciones previas dentro del 

presente asunto sin que tal decisión hubiese sido objeto de recursos, se dispondrá 

fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial, la cual se hará de 

manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE. 

 

Hecha la anterior aclaración, se debe indicar que según lo dispuesto en el inciso 2º 

del artículo 7º del Decreto 806 de 2020, un empleado del Despacho se comunicará 

previamente con las partes y la señora representante del Ministerio Público, a 

efectos de realizar las coordinaciones pertinentes, poner en conocimiento el 

protocolo para la realización de la audiencia, así como concertar una herramienta 

tecnológica distinta en caso de ser necesario. 

 

Se advierte a las partes que las invitaciones, remisión de memoriales tales como 

poderes y sustitución de poderes, que se pretendan aportar en la respectiva 

audiencia, deberán ser remitidos desde las cuentas de correo electrónico 

previamente registradas en el proceso, por ser el canal digital elegido para tales 

efectos, así como los actos de coordinación para la realización de la audiencia se 

mailto:fpe226@hotmail.com
mailto:luisalfonsolamos18@hotmail.com
mailto:siau@hospitalfloridavalle.gov.co
mailto:juridica@hospitalfloridavalle.gov.co
mailto:gherrera@gha.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:haroldantonioerazodiaz@hotmail.com
mailto:sepsa_abogados@yahoo.es
mailto:jessicaloz6@hotmail.com
mailto:conava@conava.net
mailto:horamosp@hotmail.com
mailto:lpedraza@asistenciagerencial.com
mailto:pmarquez@asistenciagerencial.com
mailto:djudicial@agasesores.com
mailto:notificaciones@londonouribeabogados.com


harán a través de las direcciones registradas previamente en el expediente; en caso 

de haberse cambiado la dirección electrónica por cualquiera de las partes, el 

apoderado o la apoderada que la represente deberá comunicarlo por escrito al 

Despacho antes de la realización de la audiencia virtual. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: FIJAR FECHA para el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) a las 9:00 A.M, con el fin de llevar a cabo la audiencia inicial de la 

que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 7º del 

decreto 806 de 2020, AUTORIZAR a un empleado del Despacho para que se 

comunique previamente con las partes y la señora representante del Ministerio 

Público, a efectos de realizar las coordinaciones pertinentes, poner en conocimiento 

el protocolo para la realización de la audiencia, así como concertar una herramienta 

tecnológica distinta en caso de ser necesario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

Juez 

 
AG 

 
 

Firmado Por: 
 

Julian Andres Velasco Alban 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 
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